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> ESCRITURA NUMERO”; co. . <q 
    

CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE. LA. COMPAÑIA 

  

  

PO CORPORACION DE TMVERSIONES 
PEA -— BOLIVAR 5.A. A FAVOR DE 

EE Es BOLIVAR PEREZ MORLA Y 

A GLADYS ARMIJO MARCILLO DE 

CAMPOS POR LA COMPAÑIA 

CORPORACION DE INVERSIONES 

BOLIVAR S.A, Y EL SEÑOR 

GUILLERMO CAMPOS CAMARLINQHY 

CUANTIAS SÍ 2.000,00 .--==== 
     

   

       
                      En "la ciudad de de Capi-            Santiago Guayaquil, 

   

tal de la Provincia del Cuayasí República           

    

Ecuador, hoy día Jueves 308 / de Detubre Y de        

     
  

mil novecientos ochenta y aero, ante mí Doctor 

OVIDID CORREA BUSTAMANTE Earn Notario DECI 

Cantén, comparecen celebración de 

presente escritura los señores! Señora E- 

RESA MORLA DE PEREZ, quien declara ser  ecua- 

toriana, casada, ejecutiva, en calidad de  Cf£- 

    

   
    
    

    
    

RENTE de la Compañía CORPORACION DE INVERSIO= 

NES BOLIVAR S.A según Nombramiento que se 

      

inserta. a la matriz; GUILLERMO CAMPOS CAMARLIN 

   
    

  

       

Vaszon declara ser argentino , casado 

guien deciara ser 

GLADYS _ARMIJO | 

MORLAY 

/ 

MARCILLO DE. CAMPOSp” guien, declara ,ser ecuatg 

GHY,     

  

cutivo; BOLIVAR PEREZ        

ecuatoriano 

  
       

   soltero, ejecutivo; 
   

  

           



“ al 

» 

riana, Casada, ejecutiva. Por los derechos que 
, 

  

. 

representa y por sus propios derechos respec- 

tivamente, mayores de edad, domiciliados en es 

ta ciudad, 'Capaces de obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien ¡instruidos en 

r 
el” objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de CESION DE PARTICIPACIGUNES SOCIALES, 

la que proceden de una manera libre y espon 

tánea, nara que la autorice me presentan 

que ] Í SENOR  —NOTARIO:- 

protocolo de escrituras públicas a su 

contenga la cesión 

  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

    
    
       

de participaciones sociales na compañía 

responsabilidad limtada otorga 

tenor siguientes cláusulas: PRIMERA: 

UTURGANTES.! Concurren_ al otorgamiento - de esta 

escritura pública cesión participaciones 

sociales oe compañ Corpora - 

ción de Inversione 

puesta persona de su Gerente representante 

“legal señora Teresa: Morla de -Pé calidad 

que acredita uon la copia del nombramíento 

NES 
debidamente inscrito “el señor Guillermo Cam 

pos Camarlinghy, en calidad de  cedentes 

por otra parte, - sus propios derechos 

el señor Bolívar | Pérez Morla y señora. Gla- 
mala € 

dys Armijo Marcillo de ¿Aampos, en  caludad de 
A 

cesionários. SEGUNDA.- <ANTECEDENTES.-  



. Á 

e 

    

  

  

a % ” > * / 
mA yA e . + . s e 

, . fia Max  Interquimica C. Ltda. /se constituyo en 
» OS 1» => AA AAA 

2 lp la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

IN a £l diecinueve de abril de mil novecientos se - 
“oie Eng Eó _OÓótÓA;(ÓIOAA TT q 
¡in Dra E o 
0 o 2 ¿senta ' y ocho ante el otario del Cantóém  Doc- 
AS =oz A a . Zo * 

“tor Jorge: Jara Garu /e inscrita en el Regis- 

Propiedad el diez de mayo de mil 

   
arlo Décimo 

Yaqui) - Ecuador "nóvecientos sesenta ocho, de fojas cinco mil 

2 
3 doscientos cuarenta nueve cinco dosc1pBn 

tos sesenta y cuatro, número ochocientos ochen- 
   

9 

10 ta y nueve del Registre de la Propiedad y: 

had a notada bajo el número seis mil ciento ochenta 

0 12 y uno del repertorio, con un capital social 

13 de ciento “cincuenta mil  sucres dividido en 

ciento cincuenta; participaciones sociales 

mil sucres caña una.- TERCERA. CESION DE ' PAR 

TICIPACIONES compañía Corporación 

  

versiones Bolívar S.A.yY es actual propietaria 

cincuenta participaciones sociales Un mil 

sucres cada señeor Guillermo Campos 

LN Camarlinghy es propietario de cincuenta partici- 

paciones sociales: de Un mil  sucres cada una 

  

el, capital social de la compañía denomina- 

da: Max Interquímica C. Ena Mediante este 
23 

instrumento. público compañía Corporación 

Inversiones Bolívar interpuesta, perso- 

Gerente representante legal señora 
, 26 

27 Teresa Morla de Pérez, _ cede y transfiere afs 

vor del señor Bolívar? Pérez Morla una parti



. 
a m” 

» . 

* 

; pación: social por valor de Un míl sucpves: 

2 | el señor buillermo Campos Camartimony ¡or sus 
  

propios derechos, cede y ATrpnsfiere a favor 

| de lá señora Gladys Armi j0s de Campos una 
e 

participación social por valor de Un mil su= 5 _—— 

e | cres. Se deja constancia de que esta cesión 

de participaciones .sociales la realizan por va 2 2 

a| lor recibido, sin tener nada que reclamar en 

lo posterior por este concepto dedy/los cesiona 

mismas.- CUARTA, REGIMEN ACTUAL 

DE SOCIOS Y DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Conse 

  

cuentemente el régimen actual de socios y pa 

ticipaciones sociales de la Compañía Max Inter 

     

13 

química C. Ltda. quedaría de la siguiente mane 
14 

ra! 
15 : 

16 NOMBRE DEL SOCID CANT. DE PARTIC:> VALOR_EN «SUCRE 

a7 Horacio Áreco Vuincke 50.000,00 

Suillermo Campos Camarlinghy 49 49.000,00 

Corporación de Inver. Bolí- 

var S.A. 49.000,00 

Bolívar Pérez: Morla 

Gladys Armivjos de Campos 

QUINTA. ACEPTACION DE LAS CESIDNES.- Por 

parte, los cesiomarios. señor Bolívar Pérez Mor 

la Ay señora Gladys Armijos Marcil+ox de campos” 

expresan su consentimiento y aceptan 'cada uno   por separado la cesión de las articipaciones 
          



>, e 
» . > . . T 5 sociales. a nue se refiere la cidusula que _an- 

po te6ede.- de.- SEXTA .- DOCUMENTO  HABILITANTES, Se 
2 NN 

E] agregan para gue formen parte de esta escri- 

  

    

      

  

  

   

   

  

ROA ri 
El . o, . Ma 1. tura- pública de cesión de participaciones los 8 5 ES A 

. 8 e A 
ty E IB és A xs dy E o. . 5 E diguientes”. documentos habilitantes! a) Copia 
De. A . 

Correa DB. ¿ Certificada del acta de junta general extraor 
arlo Décimo A , . faqulí - Ecuador » dinaria de socios de  la+ compañía Max Interqui 

3 
mica C. Ltda,, en la que se contó con el 

6 

consentimiento unánime de todos los socios, au 
9 

10 torizando la cesión de las participaciones an 

Ó tes mencionada, con lo que se da cumplimiento 1 AA 

0 dispuesto en el artículo ciento quince 
12 : 

15 : de la Ley de Compañías; b) Copia del  nom- 

14 bramiento de Gerente de la señora Teresa Morla 

de Pérez que acredita su calidad de Gerente 

de la compañia Corporación de Inversiones Bolí 

  

var 5.A.; y, c) Certificación conferida 

el répresentante legal de Ja compañía Max In 
18 — 

0 terquímica C. Ltda. con la que se establece 19 

0 20 que se ha contado con el consentimiento uná- 

hivne de los socios para efectuar la cesión de 

participaciones antes aludida. Agregue usted se 

ñor Notario los demás requisitos de 

fueren necesarios para la 

  

naniento de la presente escrituras.= firma) Abo 

gado Johnny Valle Ma /fegistro número un mil 

seiscientos cuarenta y siete.- HASTA AQUI LA 

QUE  DUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA  
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DVULUFEANIU 
A 

quil, 

ta y 

Ciudad 

HABILITANTE. NOMBRAMIENTO ,- Guaya- 
  

once "de junio de mil novecientos ochen 
  

cuatro Señor Doña TERESA 
      

MUHLA UE PEREZ 

Estimada señora: GCúmpleme llevar a su 

conocimiento 

nistas 

SIUNES 

hoy, 

de la 

De acuerdo 

de los 

en la 

tuvo 

que la Junta Ceneral de Accio- 

de la Compañia “"YCURPORACION DE  INVER 

'BULIVAR S.A." 

s 

   a 

reunida 

    

Sociedad por el período 

  

Escritura de Constitución, 

esta ciudad 

vecientos 

blico Doctor 

Registro 

present 

nuestra 

su sula 

seándol 

usted 

de es 

Cs e 

acion 

  

  

bien reelegir a usted GERENTE 

e 

dia    el de 
  
  

    
        

  

         

de CINCO AÑOS 

con el artículo Vigesimo Séptimo 

Estatutos de la Compañia que constan. 

celebrada en 

el día tres de Agosto de mil no 

setenta tres, ante Notario Pú 

“Jorge Jara Grau: inscrita en el 

la Propiedad el  vei 

e mismo - año, tiene 

legal, judicial y ext 

ntidos de Uc 

Usted la re-" 

rajudicial de 

Sociedad, a la que podrá obligar con 

. o, 
e ex1 

muy a 

firma. Particular que le 

to en el ejercicio 

comunica de 

dej cargo. De 

tentamente, firma). HULU, HIVALGO. 

PAEZ PRESIDENTE. Acepto el cargo 

para 9 

ce de 

tro. f 

crito 

quinien 

1 que 

junio 

irma) 

este 

he «sido nombrada. 

de mil novecientos 

nombramiento de fojas 

tos veinte y siete a vei 

tt + 

de GERENTE | 

Guayaquil,, on 

ochenta 

"TERESA MORLA: DE PEREZ.' Queda ins 

veinte mil 

nte mil quinien 

7 

  

          
           

  

   
  

A o



COPIA CERTIFICADA DEL 

INTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "MAX. ,1N 
IDA." CELEBRADA EL DIA CATORCE DE AGOSTO DE 198    

  

       

  

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día jueves catorce de 
o9Bto dy mil novecientos ochenta y Seis, en el local de sus oficinas 

situado en la “calle Pedro Moncayo número mil uno, se reúne la Junta - 
General; Éxtraordinaria de Socios de la compañía MAX INTERQUIMICA C. - 
LTDA. ¡Porítándo con la concurrencia de los siguientes socios: señores 
lloracós Áreco Quincke;, quien concurre con cincuenta participaciones - 
sociales “de su propiedad, de un mil sucres cada una; Guillermo Campos 
Camariinghy, quien concurre con cincuenta participaciones sociales - 
de su-propiedad, de“unímil sucres cada una; y la compañía Corporación 
de Inversiones: Bolívar S.A. que concurre con cincuenta participacio - 
nes sociales de. su propiedad, de un mil sucres cada una, representa - 
das por la señora Teresa Morla de Pérez en su calidad de Gerente se - 
gún consta de la copia del nombramiento que exhibe y que se archiva. 

Como Jos socios concurrentes representan la totalidad del capital pa 
gado de la compañía que es de ciento cincuenta mil sucres representa- 
do en ciento cincuenta participaciones sociales por valor de un mil - 
sucres cada una, éstos resolvieron, por unanimidad, constituírse en - 
Junta General Extraordinaria de Socios, de conformidad con la facul - 
tad que les confiere el artículo ciento veintiuno en concordancia con 
el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías para tratar, - 
con la misma unanimidad, el siguiente punto: 1.- Conocer y resolver 
sobre la cesión de participaciones que harán los socios: la compa - 
ñía Corporación de Inversiones Bolívar S.A. y Guillermo Campos Camar- 
linghy a favor de los señores Bolívar Pérez Morla y Gladys Armijos 
Marcillo de Campos, en su orden, nuevos socios de la compañía Max In- 
terquímica C. Ltda.. 

Preside esta Junta General Extraordinaria de Socios el Presidente ti- 

- tular de la compañía señor Horacio Areco Quincke y actúa de Secreta - 
rio Ad-hoc el señor Guillermo Campos Camarlinghy, Vicepresidente titu 
lar de la misma. 

Se deja constancia de que el Secretario de esta junta formó la lista 
de los socios concurrentes y de las participaciones sociales que se - 
hallan representadas en esta sesión, conforme a lo dispuesto en el ar 
tículo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías, lista que se 
encuentra firmada por el Presidente y Secretario Ad-hoc de esta junta. 

La Junta General Extraordinaria de Socios, luego de analizar el único 
tema que es motivo de esta sesión, por unanimidad de ciento cincuenta 
votos correspondientes a ciento cincuenta participaciones sociales que 

representan el capital social de la compañía que es de ciento cincuen- 
ta mil sucres, resuelve: Autorizar a los socios Corporación de Inver- 
siones Bolívar S.A. y Guillermo Campos Camarlinghy que de las cincuen- 
ta participaciones que tienen cada uno de los socios en el capital so- 
cial de la compañía Max Interquímica C. Ltda, cedan y transfieran una * 
participación social al señor Bolívar Pérez Morla y señora Gladys Armi 
jos Marcillo de Campos, en su orden y como nuevos .socios de Max Inter 
química C. Ltda.. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso fpa 
ra redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, conta do 
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. a tos veinte y _ ocho, número cinco mil ochenta 

AN! nueve del Registro Mercantil y anotado ba jo 

2 el número siete mil ochocientos” veintidos del 
sr ? =—  _ AS y Repertorio. Quedan archivados los certificados Ns 4 _— EA - 

go ¿de Registro y Defensa Nacional, Guayaquil, du- 
5 z HA A 

De. Do 
Correa B < lio de mil novecientos ochenta y cuatro. El Re e As 

pelo SS oistrador Mercantil. Girma) ABOGADO HECTOR MIGUEL == 7 

4 ALCIVAR ANDRADE. Registrador Mercantil del Cantón 8 —— - 

Guayaquil. Hay un sello.- HASTA AQUI LA  MINU-= 

10 _DOCUMENTO: - HABILITANTE QUE _ QUEDAN ELEVADOS 

ESCRITURA PUÚBLICA.- Quedan agregados a la ma 11 

triz, la Copia certificada del Acta de Junta 

  

12 

, General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
13 A 

Max  Interquímica C. Ltda. de fecha catorce de a- 14 : 
gosto de mil movecientos ochenta y seis.- Cer- 

tificación conferidad por el representante legal 

de la compañía Max Interquímica C. Ltda. en la 

que establece el consentimiento unánime de los 

. .. : : : socios para la Cesión Participaciones. 

escritura está exonerada de de Impubra 
A A A AO a 

tos, Colegios, Alcabalas y sus adicionales por 

el Decreto Supremo número setecientos treinta y 

tres y publicado en el Registro Oficial número 

  

ochocientos setenta y ocho de fecha veintinueve 

de agosto de mil novecientos se 

el Decreto Supremo número ochocientos cuarenta 

del diecinueve de «septiemb 

  
mil novecientos setenta y siete.- Leído de pridl



y Cipio a fin este instrumento que queda eleva yA 
A A 5   

| do a escritura pública por mí el Notario en 
    

alta voz a los comparecientes, 

  

  

¿[| ban en todas sus partes, y lo 

unidad de acto' conmigo. DOY FE, 

> 
ep. Corporación de Invers. Bolívar S.A./ RUC- 099015036200 

Y ns ¿a E o, sol E Biure. eMina (dino FC: ff 09-00800582 
fe. Teresa Morla de Pérez2-" / 

GERENTE YA cr 753059 

  

11 

CV 156-387 
12 

d ¿ É” ) 
- 1? 

ulllermo Campos CamarlinBhy 

 



  

  

e QT 
(De. $ 

Oottea Be 

'ario Décimo 

nn, SE OTORGO ANTE MI, en el Registro Público a mi 

e cargo, y en fe de ello confiero este SEGUNDO TES                   

    

TIMONIO, sello y firmo    > que 

  

10 

11 

12 

13 

  

22 

2o AB. HECTOR MIGUEL AECIVAR AÑÓKADE SUAZDO>A 

    


